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Acuerdo en el que el Ayuntamiento de Mérida aprueba la Modificación del 
“Programa de Manejo de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal”. 

H. CABILDO:

La Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal se reconoce como la primer Área 
Natural Protegida (ANP), promovida y acordada directamente por un Municipio en el Estado de 
Yucatán, durante la administración del Ayuntamiento de Mérida 1991-1993. Su establecimiento 
como ANP fue aprobado por el Cabildo mediante Acuerdo de veintiocho de junio de mil 
novecientos noventa y tres, mismo que fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado de Yucatán, el catorce de julio del referido año. 

No obstante lo anterior, fue hasta el cuatro de octubre del año dos mil cuatro cuando se publicó 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el “Programa de Manejo de la Zona 
Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal”, como un instrumento administrativo y 
normativo formal, de regulación y control de las actividades permitidas al interior de la misma.

A su vez, el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, en la Gaceta Municipal número 724, se 
publicó el Acuerdo por el cual se autorizó la creación del Organismo Público Municipal 
Descentralizado de Operación y Administración de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica 
Reserva Cuxtal y, en los meses subsecuentes, se constituyeron la Junta de Gobierno, el Consejo 
Asesor y la Dirección Operativa, los que han favorecido la operación, gestión y administración 
actual de la Reserva.

Ahora bien, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Áreas Naturales Protegidas, en su artículo 62, prevé las circunstancias en las que 
resulta procedente una modificación al programa inicial de manejo, siendo las siguientes: I. El 
desplazamiento de las poblaciones de vida silvestre que se encuentren bajo un régimen de 
protección; II. Contingencias ambientales, tales como incendios, huracanes, terremotos y 
demás fenómenos naturales que puedan alterar o modificar los ecosistemas existentes en el 
área, o III. Por cualquier otra situación grave, que haga imposible el cumplimiento de los 
objetivos de su establecimiento.

Aunado a lo expuesto en el párrafo que antecede, en el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 
se planteó la necesidad de actualizar el “Programa de Manejo de la Zona Sujeta a Conservación 
Ecológica Reserva de Cuxtal, lo que quedó enmarcado en el Eje 2 “Mérida Sustentable”, esto, 
con el objetivo de desarrollar políticas y programas que contribuyan a equilibrar el desarrollo 
humano y urbano del Municipio mediante el uso responsable de los recursos naturales y 
económicos, así como preservar el medio ambiente y el patrimonio cultural edificado. Esta 
modificación fue precisada en el Subeje “Gestión Responsable de los Recursos Naturales”, con 
el objetivo de actualizar el marco legal, las políticas y los programas que garanticen el uso 
responsable de los recursos naturales en el Municipio.

De forma paralela al inicio de los trabajos mediante los cuales se elaboró la propuesta de 
modificación del citado Programa de Manejo, se realizó el nuevo Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Mérida (PMDUM), el cual fue aprobado por el H. Ayuntamiento de Mérida, 
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Yucatán, en Sesión Extraordinaria de fecha seis de abril de dos mil diecisiete, junto con sus 
modificaciones el veintinueve de agosto de mismo año; esto, en apego a lo dispuesto en la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y a la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y su Reglamento, en los que se establece 
que el territorio dentro de la poligonal de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal, 
debe estar regulado por su propio programa de manejo y no por el PMDUM, condición que no se 
aplicó en los programas de desarrollo urbano que antecedieron al actual. En el citado Programa 
de Desarrollo Urbano se reconocieron las zonas de influencia de la Reserva (superficies ubicadas 
fuera de la poligonal, pero en colindancia con la misma) como zonas primarias, particularmente, 
como zonas de conservación de los recursos naturales; se establecieron criterios generales de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, referentes a la infraestructura urbana, 
equipamiento urbano, servicios públicos, áreas verdes, densidades y coeficientes de ocupación 
del suelo para asentamientos humanos y centros de población, y se consideraron las localidades 
presentes en la Reserva, mismas que se incluyen en el proyecto de modificación del Programa de 
Manejo de la Reserva.

En importante señalar, que la propuesta de modificación del Programa de Manejo, fue 
presentada en el seno del Consejo Consultivo de Protección al Ambiente del Ayuntamiento de 
Mérida, entre cuyos miembros están Dependencias de la Administración Pública Federal, como 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente y la Comisión Nacional del Agua; de la Administración Pública Estatal, como la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de 
Yucatán, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación; del sector académico, como el Centro 
de Investigación Científica de Yucatán, el Centro de Investigación y Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional, el Tecnológico de Mérida, la Universidad Autónoma de Yucatán y la 
Universidad Marista, entre otros; diversas organizaciones sociales, públicas y privadas, como la 
Confederación Patronal de la República Mexicana-Mérida, la Cámara Nacional de la Industria de 
la Transformación Delegación Yucatán, la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y 
Alimentos Condimentados, Pronatura A.C. y la Federación de Colegios Profesionales de Yucatán 
A.C., Fundación Plan Estratégico de Mérida A.C. 

De igual modo, el proyecto fue presentado y aprobado en el seno de la Junta de Gobierno del 
Organismo Público de Operación y Administración de la Reserva, conformada por el Titular del 
Ejecutivo Municipal, la titular de la Unidad de Desarrollo Sustentable, la Dirección Operativa de la 
Reserva, el Regidor Presidente de la Comisión de Salud y Ecología; el Regidor representante 
Comisión de Organismos Paramunicipales, el titular de la Dirección de Finanzas y Tesorería 
Municipal, el titular de la Dirección de Desarrollo Urbano, así como los titulares de la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán y de la Secretaría Estatal de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente, los delegados federales de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y de 
la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente, así como tres representantes de 
distintas universidades, escuelas de educación superior y centros de investigación; dos 
ciudadanos de reconocido prestigio vinculados con el medio ambiente, un representante del 
sector empresarial, un representante de la sociedad civil organizada y un representante de los 
habitantes de la Reserva.

La propuesta de modificación fue socializada con los integrantes de la “Alianza por Cuxtal”, 
iniciativa que agrupa a ciudadanos, organismos públicos y privados, académicos, instancias 
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gubernamentales estatales y federales, al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, a 
organizaciones no lucrativas y miembros de la sociedad civil; a pesar de ser un área natural 
protegida de competencia municipal, la propuesta se elaboró en los “Términos De Referencia 
Para La Elaboración De Programas De Manejo De Las Áreas Naturales Protegidas”, emitidos 
por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, máxima autoridad en México en la materia.

En consecuencia, como resultado de todo el trabajo realizado, con fecha doce de abril del 
presente año, el Cabildo aprobó el Aviso Público de Conclusión de los Trabajos Técnicos y 
Formulación del Proyecto que contiene la propuesta de Modificaciones del Programa de 
Manejo de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal, con el que se dio formal 
inicio a un procedimiento abreviado de difusión y consulta pública, lo que permitió que la 
ciudadanía pudiera conocer y analizar de manera directa el citado Proyecto, pudiendo 
formular, en su caso, alguna observación u objeción motivada, en los términos señalados en el 
propio Acuerdo. Dicho Aviso se publicó en la Gaceta Municipal número 999, el veinticuatro de 
abril del presente año, y en el Diario de Yucatán el veinticinco del referido mes de abril; una vez 
concluido el procedimiento, la Comisión Permanente de Salud y Ecología (Sustentabilidad), en 
fecha catorce de mayo del presente año, se reunió a fin de dictaminar lo conducente, 
resultando aprobada por Unanimidad la propuesta final de Modificación del “Programa de 
Manejo de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal”.

Con la modificación propuesta al Programa de Manejo se favorecerá una mayor eficiencia y 
eficacia en la regulación del uso del territorio de la Reserva de Cuxtal y sus zonas de influencia, 
ya que los criterios y lineamientos ecológicos, así como las reglas administrativas que se 
establecen podrán ser aplicados para tener un mayor orden en la administración del 
desarrollo socioeconómico, en la conservación de la biodiversidad y en la procuración de 
justicia ambiental. A su vez, su objetivo general consiste en proteger y conservar la 
biodiversidad de la Reserva y los servicios ambientales que provee a la población humana, a 
través del establecimiento de un conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y 
controlar el deterioro de los ecosistemas, con la participación e intervención institucional y 
social. El mencionado documento de planificación establece directrices técnicas y 
administrativas para el manejo de la Reserva, siempre conciliando el desarrollo social y 
económico con la conservación de los recursos naturales, mediante la aplicación de la 
normativa vigente; de igual manera, representa un mecanismo de transparencia para que 
cualquier ciudadano pueda vigilar y exigir su cumplimiento.

El proyecto de Programa de Manejo incluye seis diferentes subprogramas que atienden los 
requerimientos de protección, manejo, restauración, conocimiento, educación y cultura 
ambiental, y de gestión y administración de la Reserva. Cada subprograma atiende la 
problemática presente en el área, con objetivos y estrategias. Los subprogramas se subdividen 
en componentes con objetivos específicos, metas, resultados esperados y contienen las 
actividades y acciones específicas a realizar en el corto, mediano y largo plazo, así como 
aquéllas que deberán realizarse permanentemente. En total,  la modificación del Programa de 
Manejo incluye veintidós componentes con los cuales la entidad responsable deberá guiarse 
para alcanzar los objetivos de la Reserva.
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En dicho documento se presenta la zonificación, en donde se ubican las áreas geográficas que, 
por sus características de uso y conservación, son sujetas a políticas de manejo distintas, 
denominadas subzonas. Para tal efecto, se considera lo establecido en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en materia de áreas naturales 
protegidas. 

Es así como en cada subzona se establecen las actividades permitidas y no permitidas que 
deberán aplicar las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y 
Municipal) en la emisión de permisos, licencias, concesiones y autorizaciones necesarias para el 
uso y aprovechamiento del territorio, y su cumplimiento por parte de las personas físicas y 
morales poseedores de predios dentro de la Reserva. Las actividades permitidas y no permitidas 
para cada una de las zonas y subzonas están contempladas en las Reglas Administrativas del 
mencionado Programa de Manejo, de conformidad con la normativa vigente aplicable.

A manera de guía para la gestión y administración de la Reserva, en la modificación en cuestión se 
incluyen los lineamientos generales para la elaboración, calendarización, seguimiento y 
evaluación de los Programas Operativos Anuales (POA), que tienen que estar acordes con las 
actividades y acciones plasmadas en los subprogramas y componentes, siempre bajo un 
esquema de mejora continua. Además, se establecen las vertientes bajo las cuales se deberá 
realizar la evaluación de la efectividad del manejo de la ZSCE Reserva de Cuxtal.

En virtud de todo lo anteriormente enunciado, me permito someter a consideración de este H. 
Cabildo, la propuesta por la cual se aprueba, en los términos y condiciones que se expresan, la 
Modificación del “Programa de Manejo de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva 
Cuxtal”; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales, así como participar en la creación y 
administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia, como lo dispone el artículo 115, fracción V, incisos d) y g), de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; artículo 83, fracciones IV y VII, de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; artículo 41, Inciso b), fracción VII, y 45, fracción III, de 
la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

SEGUNDO.- Que se consideran de utilidad pública, el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, así como el establecimiento, protección y preservación de las áreas naturales 
protegidas y de las zonas de restauración ecológica; como lo establece el artículo 2, fracciones I y 
II, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección Al Ambiente.

TERCERO.- Que la Federación, las Entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México ejercerán sus atribuciones en materia de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, de conformidad con la 
distribución de competencias prevista en la Ley de la materia y en otros ordenamientos legales, 
como lo dispone el artículo 4, párrafo primero, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección Al Ambiente.
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CUARTO.- Que corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección Al Ambiente y las leyes locales en la materia, las 
facultades de la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes 
locales en la materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén 
expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados; así como la creación y administración 
de zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques urbanos, jardines 
públicos y demás áreas análogas previstas por la legislación local, como lo señala el artículo 8, 
fracciones II y V, del citado ordenamiento legal.

QUINTO.- Que la administración de las áreas naturales protegidas se efectuará de acuerdo a su 
categoría de manejo, de conformidad con lo establecido en la Ley de la materia, el Reglamento 
respectivo, el Decreto de creación, las normas oficiales mexicanas, su programa de manejo y 
demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables, como lo dispone el artículo 4, 
párrafo primero, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas.

SEXTO.- Que la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca podrá proponer al 
titular del Ejecutivo Federal la modificación de una declaratoria de área natural protegida, 
cuando hayan variado las condiciones que dieron origen a su establecimiento a consecuencia 
de, entre otras, las siguientes circunstancias: I. El desplazamiento de las poblaciones de vida 
silvestre que se encuentren bajo un régimen de protección; II. Contingencias ambientales, tales 
como incendios, huracanes, terremotos y demás fenómenos naturales que puedan alterar o 
modificar los ecosistemas existentes en el área, o III. Por cualquier otra situación grave, que 
haga imposible el cumplimiento de los objetivos de su establecimiento, como lo establece el 
artículo 62 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas.

SÉPTIMO.- Que las propuestas de modificación a los decretos por los que se hubieren 
declarado áreas naturales protegidas, deberán referirse al cambio de categoría, extensión, 
delimitación, usos o actividades permitidas y, en su caso, las zonas o subzonas, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 63 de Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas.

OCTAVO.- Que los decretos modificatorios de un área natural protegida deberán sustentarse 
en estudios previos justificativos, y se darán a conocer en los términos previstos en el Capítulo 
I, del Título Cuarto, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegida, como lo dispone el artículo 64 del 
mencionado Reglamento.

NOVENO.- Que los estudios previos justificativos que en estos casos se elaboren deberán 
incluir: I. Información general del área natural protegida: a) Nombre y categoría; b) 
Antecedentes de protección, y c) Superficie, delimitación, zonas y subzonas. II. Análisis de la 
problemática que genera la propuesta de modificación en la cual se incluyan los escenarios 
actual y original; III. Propuesta de modificación de la declaratoria; IV. Lineamientos generales 
para el manejo del área natural protegida, y V. Los demás datos que sean necesarios para 
sustentar los estudios presentados; como lo establece el artículo 65 del Reglamento de la Ley 
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General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales 
Protegidas.

DÉCIMO.- Que la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán es de orden público e 
interés general y tiene por objeto: I.- Proteger el ambiente en el Estado de Yucatán, con el fin de 
regular y evitar efectos nocivos de origen antropogénico y natural; II.- Garantizar el derecho de 
todos los habitantes del Estado a disfrutar de un ambiente ecológicamente equilibrado que les 
permita una vida saludable y digna; III.- Definir los principios mediante los cuales se formulará, 
conducirá y evaluará la política ecológica y ambiental del Estado, y establecer los instrumentos 
para su aplicación; IV.- Preservar y restaurar el equilibrio de los ecosistemas para mejorar el 
ambiente en el Estado, así como prevenir los daños que se puedan causar al mismo, en forma tal 
que sean compatibles con la obtención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad 
con la conservación y preservación de los recursos naturales y del ambiente; V.- Fijar, 
administrar, regular, restaurar y vigilar las áreas naturales protegidas de competencia estatal; 
así como manejar y vigilar aquéllas cuya administración se asuma por convenio con la Federación 
o los municipios; VI.- Determinar las competencias y atribuciones del Estado y de los Municipios, 
conforme a los lineamientos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Tratados Internacionales, Leyes Federales de la materia, la Constitución Política del Estado de 
Yucatán, y demás ordenamientos aplicables en la materia; VII.- Instituir las bases para la 
formulación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de los programas de 
ordenamiento ecológico del territorio del Estado de Yucatán; VIII.- Prevenir y controlar la 
contaminación a la atmósfera, agua y suelo, en el Estado, salvo aquéllos casos que sean de 
competencia Federal o Municipal; IX.- Establecer las medidas de control, de seguridad y las 
sanciones administrativas que correspondan, para garantizar el cumplimiento y la aplicación de 
la ley de la materia y de las disposiciones que de ella emanen; X.- Regular los mecanismos 
adecuados para garantizar la reparación de los daños al ambiente, y XI.- Promover y establecer la 
participación social para el desarrollo, gestión y difusión ambiental, como lo dispone el artículo 1 
de la citada Ley estatal.

DÉCIMO PRIMERO.- Que la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán considera 
de utilidad pública: I.- Los ordenamientos ecológicos del territorio del Estado de Yucatán; II.- La 
conservación, protección y el manejo de los sistemas ecológicos; III.- La prevención, regulación y 
control de las actividades industriales, agropecuarias, comerciales, de servicios y demás que 
contaminen el ambiente; así como el cuidado, restauración y aprovechamiento de los recursos 
naturales y de ecosistemas necesarios para asegurar dichos recursos; IV.- La regulación, 
vigilancia y gestión integral de los residuos urbanos y especiales; V.- El establecimiento, 
regulación, manejo, preservación y restauración de las áreas naturales protegidas en el Estado; 
las zonas prioritarias de preservación y restauración ecológica de los centros de población; así 
como otras zonas que se consideren de importancia para la continuidad de los procesos 
ecológicos, y VI.- La instauración y ejecución de programas destinados a fomentar la educación, 
difusión, información e investigación ambiental, como señala el artículo 2 de la mencionada Ley.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en materia ambiental, las autoridades responsables de aplicar la Ley de 
Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán, son: I.- El titular del Poder Ejecutivo; II.- El 
titular de la Secretaría, y III.- Las autoridades municipales en la esfera de su competencia, de 
conformidad con la establecido en el artículo 5 del mencionado ordenamiento legal.
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DÉCIMO TERCERO.- Que es facultad de los Municipios regular, crear y administrar las zonas de 
preservación ecológica de los centros de población de su respectiva jurisdicción; como lo 
señala el artículo 7, fracción VI, de la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de 
Yucatán.

DÉCIMO CUARTO.- Que el Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva 
competencia, podrán establecer áreas naturales protegidas con el fin de asegurar la 
restauración y conservación de los ecosistemas, donde los ambientes originales no hayan sido 
significativamente alterados por la actividad del hombre o requieran ser preservados y 
restaurados, como lo dispone el artículo 68 de la Ley de Protección al Medio Ambiente del 
Estado de Yucatán.

DÉCIMO QUINTO.- Que una vez declarada una superficie como Área Natural Protegida, sólo se 
podrá modificar en su extensión, zonificación interna y en los usos del suelo permitidos por la 
autoridad que la haya establecido, de conformidad con los estudios que al efecto se realicen. 
Que en todo caso deberá apoyarse en los estudios y dictámenes técnicos originales y los que 
para tal fin se formulen, como lo establece el artículo 78 de la Ley de Protección al Medio 
Ambiente del Estado de Yucatán.

DÉCIMO SEXTO.- La administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas 
corresponderá a la autoridad que haya emitido el Decreto o declaratoria, como lo establece el 
artículo 79 de la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Que las limitaciones y modalidades establecidas para las Áreas Naturales 
Protegidas son de utilidad pública y serán obligatorias para los propietarios y poseedores de 
los bienes localizados en las mismas, como lo dispone el artículo 84 de la Ley de Protección al 
Medio Ambiente del Estado de Yucatán.

DÉCIMO OCTAVO.- Que las atribuciones y funciones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la particular del Estado le confieren al Ayuntamiento, las ejercerá 
originariamente el Cabildo, como órgano colegiado de decisión, electo en forma directa 
mediante el voto popular, según lo dispuesto por la Legislación Electoral del Estado, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 20 de la Ley de Gobierno de los Municipios del 
Estado de Yucatán y 19 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida.

DÉCIMO NOVENO.- Que al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del 
Ayuntamiento, le corresponde representar al Ayuntamiento, dirigir el funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal, así como suscribir conjuntamente con el Secretario 
Municipal, y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios 
para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios 
públicos, como lo señala el artículo 55, fracciones I, II y XV, de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán.

VIGÉSIMO.- Que son obligaciones del Presidente Municipal, entre otras, las de presidir y dirigir 
las sesiones de Cabildo, formular y someter para aprobación del mismo, la iniciativa de Ley de 
Ingresos y la Ley de Hacienda, el Presupuesto de Egresos, el Bando de Policía y Gobierno, los 
reglamentos y demás disposiciones de observancia general, así como publicarlos en la Gaceta 
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Municipal, de conformidad con el artículo 56, fracciones I y II, de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán.

VIGÉSIMO PRIMERO.- Que la propuesta de modificación del Programa de Manejo multicitado, 
atiende a los actuales requerimientos de la zona, y tiene como objetivo proteger y conservar la 
biodiversidad de la Reserva y los servicios ambientales que provee a la población humana, a 
través del establecimiento de un conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y 
controlar el deterioro de los ecosistemas, con la participación e intervención institucional y 
social.

Por lo anteriormente motivado y fundado, me permito someter a consideración del Honorable 
Cabildo, el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Mérida aprueba la Modificación del “Programa de Manejo de la 
Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal”, de conformidad con lo establecido en el 
Dictamen emitido el catorce de mayo de este año, por la Comisión municipal Permanente de 
Salud y Ecología (Sustentabilidad), y con la documentación que en archivo electrónico ha sido 
incluida en el disco compacto adjunto al presente Acuerdo.

SEGUNDO.-  El Ayuntamiento de Mérida autoriza a su Presidenta y Secretario Municipal para 
suscribir toda la documentación que derive, a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo.

TERCERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal el presente Acuerdo y el documento que contiene la 
Modificación del “Programa de Manejo de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva 
Cuxtal”.

Dado en el Salón de Cabildo de Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Mérida, a los catorce 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE

(RÚBRICA)                                                                         (RÚBRICA)  
     Abog.  María Dolores Fritz Sierra                              C.F. Arturo Sabido Góngora

   Presidenta Municipal                                                     Secretario Municipal



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  14    87Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046 Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  86    15Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046 Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  16    85Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046 Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  84    17Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046 Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  18    83Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046 Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  82    19Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046 Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046

CONTENIDO  

   26
 

  
   29
   30
   30
   30
   31
   31
   31
   31
   31
   32
   33
   33
   33
   34
   34
   34
   34
   35
   35
   36
   36
   37
   39
   45
   46
   46
   47
   47
   49

   50
   52
   52
   52
   53
   54
   54
   55
   55
   56
   58
   61

 

   27



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  20    81Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046
 

  
   62
   63
   63
   63
   64
   65
   65
   65
   65
   66
   66
   73
   76
   77
   78
   79
   79
   79
   80
   80
   80
   82
   83
   83

   84
   85
   85

   86
   87
   87
   
   88
   89
   89
   90
   91
   91

   92
   93
   93
   96
   96
   96



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  80    21Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046  

  
   97
   97
   97
   
   99
   100
   100
   

(A partir de este tema, todos los demás se encuentran publicados en 
   el SUPLEMENTO para los efectos de esta publicación)



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  22    79Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  78    23Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  24    77Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  76    25Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  26    75Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  74    27Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  28    73Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  72    29Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  30    71Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  70    31Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  32    69Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  68    33Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  34    67Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  66    35Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  36    65Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  64    37Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  38    63Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  62    39Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  40    61Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  60    41Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  42    59Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  58    43Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  44    57Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  56    45Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  46    55Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  54    47Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  48    53Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  52    49Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  50    51Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  50    51Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  52    49Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  48    53Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  54    47Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  46    55Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  56    45Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  44    57Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  58    43Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  42    59Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  60    41Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  40    61Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  62    39Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  38    63Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  64    37Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  36    65Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  66    35Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  34    67Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  68    33Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  32    69Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  70    31Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  30    71Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  72    29Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  28    73Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  74    27Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  26    75Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  76    25Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  24    77Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  78    23Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  22    79Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  80    21Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046  

  
   97
   97
   97
   
   99
   100
   100
   

(A partir de este tema, todos los demás se encuentran publicados en 
   el SUPLEMENTO para los efectos de esta publicación)



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  20    81Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046
 

  
   62
   63
   63
   63
   64
   65
   65
   65
   65
   66
   66
   73
   76
   77
   78
   79
   79
   79
   80
   80
   80
   82
   83
   83

   84
   85
   85

   86
   87
   87
   
   88
   89
   89
   90
   91
   91

   92
   93
   93
   96
   96
   96



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  82    19Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046 Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046

CONTENIDO  

   26
 

  
   29
   30
   30
   30
   31
   31
   31
   31
   31
   32
   33
   33
   33
   34
   34
   34
   34
   35
   35
   36
   36
   37
   39
   45
   46
   46
   47
   47
   49

   50
   52
   52
   52
   53
   54
   54
   55
   55
   56
   58
   61

 

   27



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  18    83Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046 Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  84    17Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046 Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  16    85Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046 Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  86    15Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046 Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  14    87Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046 Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046



www.merida.gob.mxwww.merida.gob.mx  88    13Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-008

Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046 Mérida, Yucatán, México, 9 de Julio de 2018, Número 1,046

Municipal, de conformidad con el artículo 56, fracciones I y II, de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán.

VIGÉSIMO PRIMERO.- Que la propuesta de modificación del Programa de Manejo multicitado, 
atiende a los actuales requerimientos de la zona, y tiene como objetivo proteger y conservar la 
biodiversidad de la Reserva y los servicios ambientales que provee a la población humana, a 
través del establecimiento de un conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y 
controlar el deterioro de los ecosistemas, con la participación e intervención institucional y 
social.

Por lo anteriormente motivado y fundado, me permito someter a consideración del Honorable 
Cabildo, el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Mérida aprueba la Modificación del “Programa de Manejo de la 
Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal”, de conformidad con lo establecido en el 
Dictamen emitido el catorce de mayo de este año, por la Comisión municipal Permanente de 
Salud y Ecología (Sustentabilidad), y con la documentación que en archivo electrónico ha sido 
incluida en el disco compacto adjunto al presente Acuerdo.

SEGUNDO.-  El Ayuntamiento de Mérida autoriza a su Presidenta y Secretario Municipal para 
suscribir toda la documentación que derive, a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo.

TERCERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal el presente Acuerdo y el documento que contiene la 
Modificación del “Programa de Manejo de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva 
Cuxtal”.

Dado en el Salón de Cabildo de Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Mérida, a los catorce 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE

(RÚBRICA)                                                                         (RÚBRICA)  
     Abog.  María Dolores Fritz Sierra                              C.F. Arturo Sabido Góngora

   Presidenta Municipal                                                     Secretario Municipal
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DÉCIMO TERCERO.- Que es facultad de los Municipios regular, crear y administrar las zonas de 
preservación ecológica de los centros de población de su respectiva jurisdicción; como lo 
señala el artículo 7, fracción VI, de la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de 
Yucatán.

DÉCIMO CUARTO.- Que el Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva 
competencia, podrán establecer áreas naturales protegidas con el fin de asegurar la 
restauración y conservación de los ecosistemas, donde los ambientes originales no hayan sido 
significativamente alterados por la actividad del hombre o requieran ser preservados y 
restaurados, como lo dispone el artículo 68 de la Ley de Protección al Medio Ambiente del 
Estado de Yucatán.

DÉCIMO QUINTO.- Que una vez declarada una superficie como Área Natural Protegida, sólo se 
podrá modificar en su extensión, zonificación interna y en los usos del suelo permitidos por la 
autoridad que la haya establecido, de conformidad con los estudios que al efecto se realicen. 
Que en todo caso deberá apoyarse en los estudios y dictámenes técnicos originales y los que 
para tal fin se formulen, como lo establece el artículo 78 de la Ley de Protección al Medio 
Ambiente del Estado de Yucatán.

DÉCIMO SEXTO.- La administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas 
corresponderá a la autoridad que haya emitido el Decreto o declaratoria, como lo establece el 
artículo 79 de la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Que las limitaciones y modalidades establecidas para las Áreas Naturales 
Protegidas son de utilidad pública y serán obligatorias para los propietarios y poseedores de 
los bienes localizados en las mismas, como lo dispone el artículo 84 de la Ley de Protección al 
Medio Ambiente del Estado de Yucatán.

DÉCIMO OCTAVO.- Que las atribuciones y funciones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la particular del Estado le confieren al Ayuntamiento, las ejercerá 
originariamente el Cabildo, como órgano colegiado de decisión, electo en forma directa 
mediante el voto popular, según lo dispuesto por la Legislación Electoral del Estado, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 20 de la Ley de Gobierno de los Municipios del 
Estado de Yucatán y 19 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida.

DÉCIMO NOVENO.- Que al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del 
Ayuntamiento, le corresponde representar al Ayuntamiento, dirigir el funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal, así como suscribir conjuntamente con el Secretario 
Municipal, y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios 
para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios 
públicos, como lo señala el artículo 55, fracciones I, II y XV, de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán.

VIGÉSIMO.- Que son obligaciones del Presidente Municipal, entre otras, las de presidir y dirigir 
las sesiones de Cabildo, formular y someter para aprobación del mismo, la iniciativa de Ley de 
Ingresos y la Ley de Hacienda, el Presupuesto de Egresos, el Bando de Policía y Gobierno, los 
reglamentos y demás disposiciones de observancia general, así como publicarlos en la Gaceta 
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General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales 
Protegidas.

DÉCIMO.- Que la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán es de orden público e 
interés general y tiene por objeto: I.- Proteger el ambiente en el Estado de Yucatán, con el fin de 
regular y evitar efectos nocivos de origen antropogénico y natural; II.- Garantizar el derecho de 
todos los habitantes del Estado a disfrutar de un ambiente ecológicamente equilibrado que les 
permita una vida saludable y digna; III.- Definir los principios mediante los cuales se formulará, 
conducirá y evaluará la política ecológica y ambiental del Estado, y establecer los instrumentos 
para su aplicación; IV.- Preservar y restaurar el equilibrio de los ecosistemas para mejorar el 
ambiente en el Estado, así como prevenir los daños que se puedan causar al mismo, en forma tal 
que sean compatibles con la obtención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad 
con la conservación y preservación de los recursos naturales y del ambiente; V.- Fijar, 
administrar, regular, restaurar y vigilar las áreas naturales protegidas de competencia estatal; 
así como manejar y vigilar aquéllas cuya administración se asuma por convenio con la Federación 
o los municipios; VI.- Determinar las competencias y atribuciones del Estado y de los Municipios, 
conforme a los lineamientos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Tratados Internacionales, Leyes Federales de la materia, la Constitución Política del Estado de 
Yucatán, y demás ordenamientos aplicables en la materia; VII.- Instituir las bases para la 
formulación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de los programas de 
ordenamiento ecológico del territorio del Estado de Yucatán; VIII.- Prevenir y controlar la 
contaminación a la atmósfera, agua y suelo, en el Estado, salvo aquéllos casos que sean de 
competencia Federal o Municipal; IX.- Establecer las medidas de control, de seguridad y las 
sanciones administrativas que correspondan, para garantizar el cumplimiento y la aplicación de 
la ley de la materia y de las disposiciones que de ella emanen; X.- Regular los mecanismos 
adecuados para garantizar la reparación de los daños al ambiente, y XI.- Promover y establecer la 
participación social para el desarrollo, gestión y difusión ambiental, como lo dispone el artículo 1 
de la citada Ley estatal.

DÉCIMO PRIMERO.- Que la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán considera 
de utilidad pública: I.- Los ordenamientos ecológicos del territorio del Estado de Yucatán; II.- La 
conservación, protección y el manejo de los sistemas ecológicos; III.- La prevención, regulación y 
control de las actividades industriales, agropecuarias, comerciales, de servicios y demás que 
contaminen el ambiente; así como el cuidado, restauración y aprovechamiento de los recursos 
naturales y de ecosistemas necesarios para asegurar dichos recursos; IV.- La regulación, 
vigilancia y gestión integral de los residuos urbanos y especiales; V.- El establecimiento, 
regulación, manejo, preservación y restauración de las áreas naturales protegidas en el Estado; 
las zonas prioritarias de preservación y restauración ecológica de los centros de población; así 
como otras zonas que se consideren de importancia para la continuidad de los procesos 
ecológicos, y VI.- La instauración y ejecución de programas destinados a fomentar la educación, 
difusión, información e investigación ambiental, como señala el artículo 2 de la mencionada Ley.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en materia ambiental, las autoridades responsables de aplicar la Ley de 
Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán, son: I.- El titular del Poder Ejecutivo; II.- El 
titular de la Secretaría, y III.- Las autoridades municipales en la esfera de su competencia, de 
conformidad con la establecido en el artículo 5 del mencionado ordenamiento legal.
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CUARTO.- Que corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección Al Ambiente y las leyes locales en la materia, las 
facultades de la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes 
locales en la materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén 
expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados; así como la creación y administración 
de zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques urbanos, jardines 
públicos y demás áreas análogas previstas por la legislación local, como lo señala el artículo 8, 
fracciones II y V, del citado ordenamiento legal.

QUINTO.- Que la administración de las áreas naturales protegidas se efectuará de acuerdo a su 
categoría de manejo, de conformidad con lo establecido en la Ley de la materia, el Reglamento 
respectivo, el Decreto de creación, las normas oficiales mexicanas, su programa de manejo y 
demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables, como lo dispone el artículo 4, 
párrafo primero, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas.

SEXTO.- Que la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca podrá proponer al 
titular del Ejecutivo Federal la modificación de una declaratoria de área natural protegida, 
cuando hayan variado las condiciones que dieron origen a su establecimiento a consecuencia 
de, entre otras, las siguientes circunstancias: I. El desplazamiento de las poblaciones de vida 
silvestre que se encuentren bajo un régimen de protección; II. Contingencias ambientales, tales 
como incendios, huracanes, terremotos y demás fenómenos naturales que puedan alterar o 
modificar los ecosistemas existentes en el área, o III. Por cualquier otra situación grave, que 
haga imposible el cumplimiento de los objetivos de su establecimiento, como lo establece el 
artículo 62 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas.

SÉPTIMO.- Que las propuestas de modificación a los decretos por los que se hubieren 
declarado áreas naturales protegidas, deberán referirse al cambio de categoría, extensión, 
delimitación, usos o actividades permitidas y, en su caso, las zonas o subzonas, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 63 de Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas.

OCTAVO.- Que los decretos modificatorios de un área natural protegida deberán sustentarse 
en estudios previos justificativos, y se darán a conocer en los términos previstos en el Capítulo 
I, del Título Cuarto, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegida, como lo dispone el artículo 64 del 
mencionado Reglamento.

NOVENO.- Que los estudios previos justificativos que en estos casos se elaboren deberán 
incluir: I. Información general del área natural protegida: a) Nombre y categoría; b) 
Antecedentes de protección, y c) Superficie, delimitación, zonas y subzonas. II. Análisis de la 
problemática que genera la propuesta de modificación en la cual se incluyan los escenarios 
actual y original; III. Propuesta de modificación de la declaratoria; IV. Lineamientos generales 
para el manejo del área natural protegida, y V. Los demás datos que sean necesarios para 
sustentar los estudios presentados; como lo establece el artículo 65 del Reglamento de la Ley 
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En dicho documento se presenta la zonificación, en donde se ubican las áreas geográficas que, 
por sus características de uso y conservación, son sujetas a políticas de manejo distintas, 
denominadas subzonas. Para tal efecto, se considera lo establecido en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en materia de áreas naturales 
protegidas. 

Es así como en cada subzona se establecen las actividades permitidas y no permitidas que 
deberán aplicar las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y 
Municipal) en la emisión de permisos, licencias, concesiones y autorizaciones necesarias para el 
uso y aprovechamiento del territorio, y su cumplimiento por parte de las personas físicas y 
morales poseedores de predios dentro de la Reserva. Las actividades permitidas y no permitidas 
para cada una de las zonas y subzonas están contempladas en las Reglas Administrativas del 
mencionado Programa de Manejo, de conformidad con la normativa vigente aplicable.

A manera de guía para la gestión y administración de la Reserva, en la modificación en cuestión se 
incluyen los lineamientos generales para la elaboración, calendarización, seguimiento y 
evaluación de los Programas Operativos Anuales (POA), que tienen que estar acordes con las 
actividades y acciones plasmadas en los subprogramas y componentes, siempre bajo un 
esquema de mejora continua. Además, se establecen las vertientes bajo las cuales se deberá 
realizar la evaluación de la efectividad del manejo de la ZSCE Reserva de Cuxtal.

En virtud de todo lo anteriormente enunciado, me permito someter a consideración de este H. 
Cabildo, la propuesta por la cual se aprueba, en los términos y condiciones que se expresan, la 
Modificación del “Programa de Manejo de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva 
Cuxtal”; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales, así como participar en la creación y 
administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia, como lo dispone el artículo 115, fracción V, incisos d) y g), de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; artículo 83, fracciones IV y VII, de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; artículo 41, Inciso b), fracción VII, y 45, fracción III, de 
la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

SEGUNDO.- Que se consideran de utilidad pública, el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, así como el establecimiento, protección y preservación de las áreas naturales 
protegidas y de las zonas de restauración ecológica; como lo establece el artículo 2, fracciones I y 
II, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección Al Ambiente.

TERCERO.- Que la Federación, las Entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México ejercerán sus atribuciones en materia de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, de conformidad con la 
distribución de competencias prevista en la Ley de la materia y en otros ordenamientos legales, 
como lo dispone el artículo 4, párrafo primero, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección Al Ambiente.
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gubernamentales estatales y federales, al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, a 
organizaciones no lucrativas y miembros de la sociedad civil; a pesar de ser un área natural 
protegida de competencia municipal, la propuesta se elaboró en los “Términos De Referencia 
Para La Elaboración De Programas De Manejo De Las Áreas Naturales Protegidas”, emitidos 
por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, máxima autoridad en México en la materia.

En consecuencia, como resultado de todo el trabajo realizado, con fecha doce de abril del 
presente año, el Cabildo aprobó el Aviso Público de Conclusión de los Trabajos Técnicos y 
Formulación del Proyecto que contiene la propuesta de Modificaciones del Programa de 
Manejo de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal, con el que se dio formal 
inicio a un procedimiento abreviado de difusión y consulta pública, lo que permitió que la 
ciudadanía pudiera conocer y analizar de manera directa el citado Proyecto, pudiendo 
formular, en su caso, alguna observación u objeción motivada, en los términos señalados en el 
propio Acuerdo. Dicho Aviso se publicó en la Gaceta Municipal número 999, el veinticuatro de 
abril del presente año, y en el Diario de Yucatán el veinticinco del referido mes de abril; una vez 
concluido el procedimiento, la Comisión Permanente de Salud y Ecología (Sustentabilidad), en 
fecha catorce de mayo del presente año, se reunió a fin de dictaminar lo conducente, 
resultando aprobada por Unanimidad la propuesta final de Modificación del “Programa de 
Manejo de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal”.

Con la modificación propuesta al Programa de Manejo se favorecerá una mayor eficiencia y 
eficacia en la regulación del uso del territorio de la Reserva de Cuxtal y sus zonas de influencia, 
ya que los criterios y lineamientos ecológicos, así como las reglas administrativas que se 
establecen podrán ser aplicados para tener un mayor orden en la administración del 
desarrollo socioeconómico, en la conservación de la biodiversidad y en la procuración de 
justicia ambiental. A su vez, su objetivo general consiste en proteger y conservar la 
biodiversidad de la Reserva y los servicios ambientales que provee a la población humana, a 
través del establecimiento de un conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y 
controlar el deterioro de los ecosistemas, con la participación e intervención institucional y 
social. El mencionado documento de planificación establece directrices técnicas y 
administrativas para el manejo de la Reserva, siempre conciliando el desarrollo social y 
económico con la conservación de los recursos naturales, mediante la aplicación de la 
normativa vigente; de igual manera, representa un mecanismo de transparencia para que 
cualquier ciudadano pueda vigilar y exigir su cumplimiento.

El proyecto de Programa de Manejo incluye seis diferentes subprogramas que atienden los 
requerimientos de protección, manejo, restauración, conocimiento, educación y cultura 
ambiental, y de gestión y administración de la Reserva. Cada subprograma atiende la 
problemática presente en el área, con objetivos y estrategias. Los subprogramas se subdividen 
en componentes con objetivos específicos, metas, resultados esperados y contienen las 
actividades y acciones específicas a realizar en el corto, mediano y largo plazo, así como 
aquéllas que deberán realizarse permanentemente. En total,  la modificación del Programa de 
Manejo incluye veintidós componentes con los cuales la entidad responsable deberá guiarse 
para alcanzar los objetivos de la Reserva.
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Yucatán, en Sesión Extraordinaria de fecha seis de abril de dos mil diecisiete, junto con sus 
modificaciones el veintinueve de agosto de mismo año; esto, en apego a lo dispuesto en la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y a la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y su Reglamento, en los que se establece 
que el territorio dentro de la poligonal de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal, 
debe estar regulado por su propio programa de manejo y no por el PMDUM, condición que no se 
aplicó en los programas de desarrollo urbano que antecedieron al actual. En el citado Programa 
de Desarrollo Urbano se reconocieron las zonas de influencia de la Reserva (superficies ubicadas 
fuera de la poligonal, pero en colindancia con la misma) como zonas primarias, particularmente, 
como zonas de conservación de los recursos naturales; se establecieron criterios generales de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, referentes a la infraestructura urbana, 
equipamiento urbano, servicios públicos, áreas verdes, densidades y coeficientes de ocupación 
del suelo para asentamientos humanos y centros de población, y se consideraron las localidades 
presentes en la Reserva, mismas que se incluyen en el proyecto de modificación del Programa de 
Manejo de la Reserva.

En importante señalar, que la propuesta de modificación del Programa de Manejo, fue 
presentada en el seno del Consejo Consultivo de Protección al Ambiente del Ayuntamiento de 
Mérida, entre cuyos miembros están Dependencias de la Administración Pública Federal, como 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente y la Comisión Nacional del Agua; de la Administración Pública Estatal, como la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de 
Yucatán, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación; del sector académico, como el Centro 
de Investigación Científica de Yucatán, el Centro de Investigación y Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional, el Tecnológico de Mérida, la Universidad Autónoma de Yucatán y la 
Universidad Marista, entre otros; diversas organizaciones sociales, públicas y privadas, como la 
Confederación Patronal de la República Mexicana-Mérida, la Cámara Nacional de la Industria de 
la Transformación Delegación Yucatán, la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y 
Alimentos Condimentados, Pronatura A.C. y la Federación de Colegios Profesionales de Yucatán 
A.C., Fundación Plan Estratégico de Mérida A.C. 

De igual modo, el proyecto fue presentado y aprobado en el seno de la Junta de Gobierno del 
Organismo Público de Operación y Administración de la Reserva, conformada por el Titular del 
Ejecutivo Municipal, la titular de la Unidad de Desarrollo Sustentable, la Dirección Operativa de la 
Reserva, el Regidor Presidente de la Comisión de Salud y Ecología; el Regidor representante 
Comisión de Organismos Paramunicipales, el titular de la Dirección de Finanzas y Tesorería 
Municipal, el titular de la Dirección de Desarrollo Urbano, así como los titulares de la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán y de la Secretaría Estatal de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente, los delegados federales de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y de 
la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente, así como tres representantes de 
distintas universidades, escuelas de educación superior y centros de investigación; dos 
ciudadanos de reconocido prestigio vinculados con el medio ambiente, un representante del 
sector empresarial, un representante de la sociedad civil organizada y un representante de los 
habitantes de la Reserva.

La propuesta de modificación fue socializada con los integrantes de la “Alianza por Cuxtal”, 
iniciativa que agrupa a ciudadanos, organismos públicos y privados, académicos, instancias 
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Acuerdo en el que el Ayuntamiento de Mérida aprueba la Modificación del 
“Programa de Manejo de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal”. 

H. CABILDO:

La Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal se reconoce como la primer Área 
Natural Protegida (ANP), promovida y acordada directamente por un Municipio en el Estado de 
Yucatán, durante la administración del Ayuntamiento de Mérida 1991-1993. Su establecimiento 
como ANP fue aprobado por el Cabildo mediante Acuerdo de veintiocho de junio de mil 
novecientos noventa y tres, mismo que fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado de Yucatán, el catorce de julio del referido año. 

No obstante lo anterior, fue hasta el cuatro de octubre del año dos mil cuatro cuando se publicó 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el “Programa de Manejo de la Zona 
Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal”, como un instrumento administrativo y 
normativo formal, de regulación y control de las actividades permitidas al interior de la misma.

A su vez, el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, en la Gaceta Municipal número 724, se 
publicó el Acuerdo por el cual se autorizó la creación del Organismo Público Municipal 
Descentralizado de Operación y Administración de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica 
Reserva Cuxtal y, en los meses subsecuentes, se constituyeron la Junta de Gobierno, el Consejo 
Asesor y la Dirección Operativa, los que han favorecido la operación, gestión y administración 
actual de la Reserva.

Ahora bien, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Áreas Naturales Protegidas, en su artículo 62, prevé las circunstancias en las que 
resulta procedente una modificación al programa inicial de manejo, siendo las siguientes: I. El 
desplazamiento de las poblaciones de vida silvestre que se encuentren bajo un régimen de 
protección; II. Contingencias ambientales, tales como incendios, huracanes, terremotos y 
demás fenómenos naturales que puedan alterar o modificar los ecosistemas existentes en el 
área, o III. Por cualquier otra situación grave, que haga imposible el cumplimiento de los 
objetivos de su establecimiento.

Aunado a lo expuesto en el párrafo que antecede, en el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 
se planteó la necesidad de actualizar el “Programa de Manejo de la Zona Sujeta a Conservación 
Ecológica Reserva de Cuxtal, lo que quedó enmarcado en el Eje 2 “Mérida Sustentable”, esto, 
con el objetivo de desarrollar políticas y programas que contribuyan a equilibrar el desarrollo 
humano y urbano del Municipio mediante el uso responsable de los recursos naturales y 
económicos, así como preservar el medio ambiente y el patrimonio cultural edificado. Esta 
modificación fue precisada en el Subeje “Gestión Responsable de los Recursos Naturales”, con 
el objetivo de actualizar el marco legal, las políticas y los programas que garanticen el uso 
responsable de los recursos naturales en el Municipio.

De forma paralela al inicio de los trabajos mediante los cuales se elaboró la propuesta de 
modificación del citado Programa de Manejo, se realizó el nuevo Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Mérida (PMDUM), el cual fue aprobado por el H. Ayuntamiento de Mérida, 
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L.A.R.N. SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ, 
MTRA.
Directora  de la Unidad de Desarrollo 
Sustentable

ARQTO. ALEJANDRO DE JESÚS NOVELO 
CÁMARA
Director  de la Unidad de Gestión Estratégica

Coordinación General  de  
Administración
L.A.E.  ÁLVARO  JUANES  LAVIADA
Coordinador  General

L.A.  JORGE  ALBERTO  PERAZA  SOSA 
 Director  de  Administración

ING. HEIDE  JOAQUÍN  ZETINA RODRÍGUEZ, 
E.V.I..
 Director de Catastro Municipal

I.S.C.  RODRIGO  SOLÍS  PASOS
Director  de  Tecnologías  de  la  Información 

Coordinación General  de  
Funcionamiento  Urbano
ING.  CÉSAR   JOSÉ   BOJÓRQUEZ  ZAPATA
Coordinador  General 

C.P.  JUAN  CARLOS  ROSEL  FLORES, MTRO.
Director  de  Finanzas  y Tesorería 

LIC.  GUIBALDO VARGAS MADRAZO 
Director de Gobernación

I.A. MARIO  ARTURO  ROMERO ESCALANTE
Director de la Policía Municipal

LIC.  CARMEN GUADALUPE GONZÁLEZ 
MARTÍN
Directora  de la Unidad de Atención 
Ciudadana

L.A.  MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ HEREDIA, 
MTRA.
Directora  de  la  Unidad  de  Contraloría

L I C .   C A R L O S  A N T O N I O  E N C A L A D A 
LIZARRAGA
Titular de la Unidad de Transparencia del 
Municipio de Mérida

L.C.C. EDUARDO  JOSÉ  CABRERA  RUÍZ
Director de la Unidad de Comunicación Social
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L.E.M.S.  MARÍA  JESÚS  MONJIOTE  ISAAC 
Regidora, Comisión de Espectáculos; Educación, 
Juventud y Deporte; Grupos Vulnerables y Equidad 
de Género.

C. TONATIUH  VILLANUEVA  CALTEMPA 
Regidor, Comisión de Gobierno; Patrimonio y 
Hacienda; Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
Servicios Públicos; Espectáculos; Desarrollo 
Económico y Turístico; Grupos Vulnerables; Especial 
para Analizar el Expediente Protocolario de Entrega-
R e c e p c i ó n  y  E s p e c i a l  d e  O r g a n i s m o s  
Paramunicipales.

LIC.  JOSÉ  FRANCISCO  RIVERO  MENDOZA 
Regidor, Comisión de Gobierno; Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas; Transporte y Movilidad Urbana y 
Especial de Organismos Paramunicipales.

L.N.  DIANA  GUADALUPE  HERRERA  ANDUZE 
Regidora,  Comisión de Salud y Ecología  
(Sustentabilidad); Desarrollo Institucional; 
Desarrollo Económico y Turístico y Comisarías.  

LIC. ALFONSO  SEGUÍ  ISAAC 
Regidor, Comisión de Gobierno; Seguridad Pública y 
Tránsito; Cultura; Protección Civil y Mercados.  

C. YANETH  FRANCISCA  LAUCíN  ÁVILA
Regidora, Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas; Desarrollo Institucional; Educación, 
Juventud y Deporte; Comisarías; Grupos Vulnerables; 
Mercados y Equidad de Género. 

L.N.I. RUDY  AIRÁN  PACHECO  AGUILAR 
Regidor, Comisión de Patrimonio y Hacienda; 
S e r v i c i o s  P ú b l i co s ;  At e n c i ó n  y S e r v i c i o s  
Administrativos y Especial para Analizar el 
Expediente Protocolario de Entrega-Recepción.

PROFRA.  MARÍA   ISABEL  ROCA  RUÍZ 
Regidora, Comisión de Patrimonio y Hacienda; 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas; Servicios 
Públicos; Espectáculos; Cultura; Comisarías; 
Transporte y Movilidad Urbana; Mercados; Equidad 
de Género; Especial para Analizar el Expediente 
Protocolario de Entrega-Recepción y Especial de 
Organismos Paramunicipales.

C. REGINO  OCTAVIO  CARRILLO  PÉREZ  
Regidor, Comisión de Gobierno; Patrimonio y 
Hacienda; Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
Desarrollo Institucional; Educación, Juventud y 
Deporte; Comisarías; Especial para Analizar el 
Expediente Protocolario de Entrega-Recepción y 
Especial de Organismos Paramunicipales.
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C. JOSÉ  ENRIQUE  COLLADO  SOBERANIS 
Regidor, Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públ icas;  Seguridad Públ ica y Tránsito;  
Espectáculos; Desarrollo Institucional; Desarrollo 
Económico y Turístico y Comisarías. 

C.  LEONARDO  ROMÁN  PARRA  CANTO  
Regidor,  Comisión de Salud y Ecología  
(Sustentabilidad); Educación, Juventud y Deporte; 
Protección Civil; Transporte y Movilidad Urbana; 
Mercados; Especial para Analizar el Expediente 
Protocolario de Entrega-Recepción y Especial de 
Organismos Paramunicipales. 

ING. ROMMEL  ARTURO   URIBE   CAPETILLO,  
MAE C. 
Regidor, Comisión de Patrimonio y Hacienda; 
Servicios Públicos; Espectáculos; Cultura; 
Desarrollo Institucional; Transporte y Movilidad 
Urbana y Especial para Analizar el Expediente 
Protocolario de Entrega-Recepción.  

L.A.E. JOSÉ  LUIS  MARTÍNEZ  SEMERENA , MBA.
Regidor, Comisión de Gobierno; Desarrollo Urbano 
y  O b r a s  P ú b l i c a s ;  S a l u d  y  E c o l o g í a  
(Sustentabilidad);  Espectáculos; Cultura; 
Educación, Juventud y Deporte; Desarrollo 
Económico y Turístico; Comisarías; Grupos 
Vu l n e r a b l e s  y E s p e c i a l d e  O rga n i s m o s  
Paramunicipales.

ING. ENRIQUE MANERO MORENO 
Regidor, Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas; Servicios Públicos; Atención y Servicios 
Administrativos; Espectáculos; Desarrollo 
Económico y Turístico y Protección Civil

ABOG. MARÍA  DOLORES  FRITZ  SIERRA 
Presidenta  Municipal  
Comisión de Gobierno; Patrimonio y Hacienda; 
Especial para Analizar el Expediente Protocolario 
de Entrega-Recepción.

L.A. E.  CLAUDIA  DEL ROSARIO CANTO 
MÉZQUITA 
Regidora Síndico Municipal
Comisión de Gobierno; Patrimonio y Hacienda; 
Atención y Servicios Administrativos; Especial para 
Analizar el Expediente Protocolario de Entrega-
R e c e p c i ó n  y  E s p e c i a l  d e  O r g a n i s m o s  
Paramunicipales.

C.F.  ARTURO  SABIDO  GÓNGORA 
Regidor  Secretario  Municipal  
Comisión de Gobierno; Patrimonio y Hacienda; 
Seguridad Pública y Tránsito; y Mercados .

C.P.  MAURICIO  DÍAZ  MONTALVO 
Regidor, Comisión de Gobierno; Patrimonio y 
Hacienda; Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
Servicios Públicos; Desarrollo Económico y 
Turístico; Equidad de Género; Especial de 
Organismos Paramunicipales. 

C. ROSA  MARGARITA  CEBALLOS  MADERA 
Regidora, Comisión de Servicios Públicos; Cultura; 
Comisarías; Grupos Vulnerables; Transporte y 
Movilidad Urbana; Equidad de Género; Especial 
para Analizar el Expediente Protocolario de 
Entrega-Recepción y Especial de Organismos 
Paramunicipales. 

Nombres de los Integrantes del H. Ayuntamiento
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Titulares de las Coordinaciones, Direcciones  y Unidades

Acuerdo   por  el  cual   se   aprueba  la  Modificación   del  “Programa  de  
Manejo de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal”
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